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AVISO 

CONVOCATORIA No. 4 DE EMPLEADOS DE TRIBUNALES, 
JUZGADOS Y CENTRO DE SERVICIOS DE LOS DISTRITOS DE 

CUCUTA, PAMPLONA, ARAUCA Y ADMINISTRATIVOS DE NORTE 
DE SANTANDER Y ARAUCA  

 

Que, con oficio CSJNSO25-733 de 7 de abril de 2025, esta Corporación 

dio respuesta al Juez Coordinador del Centro de Servicios de los 

Juzgados Penales del Circuito Especializados de Cúcuta, frente a la 

solicitud de Registro de Elegibles, cargo de Técnico de Centro de 

Servicios Grado 11, código 261829, requerida a través del oficio No. 136 

SMR de abril 3 del año en curso. 

Que, con oficio D.J.P.P.C.E. 558 de 8 de mayo pasado, el titular del 

Despacho suministró a esta Seccional la información requerida en el 

oficio CSJNSO25-824 de 2025, señalando frente al Técnico de 

Sistemas Grado 11, anteriormente mencionado, que la situación 

administrativa del mismo, es de provisionalidad, con lista de elegibles, 

encontrándose en términos la aceptación de quien ostenta el derecho. 

Que, con el aviso que se ilustra, el cual fue publicado el 3 de junio de 

2025,   
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Se tiene publicado el siguiente link, para toma de opción y/o traslados, 

así: 
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Que, igualmente, en el instrumento utilizado, se encuentra consignado 

lo siguiente: 

 

Que, por conducto de correo electrónico de 3 de junio de 2025, el señor 

JHON JAIRO PANQUEBA OCHOA, comunicó con base lo señalado en 

el aparte del aviso ilustrado precedentemente, que: “…me permito 

informar que revisado la opción de sede del mes en curso, se 

encuentra publicado el Cargo de Técnico en Stmas del Centro de 

Servicios de los Juzgados Especializados, Cargo del cual el día de 

hoy estoy tomando posesión, resultante de la Opción de Sede del 

Mes de Octubre del 2024. 

 Razón por la cual solicito su amable colaboración con la 

corrección del error en el Formato de Opción de Sede del Mes en 

Curso.” (Negrilla fuera de texto) 

Que, se verificó en la Resolución 0021 de 25 de abril de 2025, el 

nombramiento en propiedad en el cargo de que se trata, al señor Jhon 

Jairo Panqueba Ochoa, identificado con la cédula de ciudadanía 

5.531.911 de Villa del Rosario. 
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Que, en ese orden, este Consejo Seccional de la Judicatura, procedió a 

excluir del aviso publicado, el link referido anteriormente, con el fin de 

subsanar la inconsistencia acaecida con la publicación de la vacancia 

definitiva del cargo tantas veces mencionado, precisando que no había 

sido objeto de opción de sede y/o traslados por parte de los integrantes 

del Registro Seccional.  

San José de Cúcuta, 4 de junio de 2025. 

 
 
 
 

NELLY PATRICIA RAMOS HERNÁNDEZ 
Consejera 
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